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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

TACÁMBARO,  MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  A LA  PLANTILLA  DE PERSONAL Y TABULADOR  DE SUELDOS

DEL EJERCICIO  FISCAL  2025

ACTA DE CABILDO

EXTRAORDINARIA  NO. 17-BIS

En la ciudad de Tacámbaro, Michoacán, siendo las 11:00 once horas  del día 09 nueve del
mes de enero, del año 2025 dos mil veinticinco, se constituyeron en el recinto oficial de
sesiones del Ayuntamiento la Síndico Municipal, C. María Yunuén Servín Vargas, Regidores
los CC: Ramiro Zepeda Valenzuela, Rosa Mariela Rodríguez Reyes, José David Álvarez
Pedraza, Francisco Zarco Alcaraz, Aurelia Pedraza Aguilar, Jesús Alfonso Gómez
Maldonado, Irene Mejía Saucedo, Mirna Yareli Rodríguez Ortiz y Darío Barbosa Hernández;
con la finalidad de celebrar Sesión Extraordinaria de Cabildo 17-bis, la cual se llevará a cabo
bajo el siguiente.

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Presentación, análisis y en su caso en su caso aprobación de la Modificación del
Tabulador y Platilla de Personal 2025.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Cuarto Punto del orden del día. Presentación, análisis y en su caso aprobación de la
Modificación del Tabulador y Plantilla de Personal 2025. En este punto, toma la
palabra el Tesorero Municipal, para exponer al Pleno que se tiene la necesidad de hacer
algunas Modificaciones al Tabulador de Sueldos y Plantilla de Personal derivados de
movimientos necesarios en virtud de que se detectó que la Plantilla de Personal remitida al
Periódico Oficial presentó una serie de inconsistencias en los puestos derivado de un error
en algunas de las fórmulas utilizadas, que originaron errores que son fundamentales corregir,
por lo que el Tesorero Municipal expone al Pleno cada una de las Modificaciones al
Tabulador y Plantilla de Personal que se solicitan, así mismo el Tesorero Municipal,
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presenta el documento que contiene el Tabulador de Sueldos
modificado 2025 y la Plantilla de Personal modificada 2025,
corregida con cada modificación. La cual se describe a continuación
en la siguiente tabla:

Por lo que el Pleno después de analizar cada uno de ellos determinan
lo siguiente:

Primero: Se acuerda por unanimidad Modificar el Tabulador de
Sueldos 2025, los cuales serán aplicables a partir de la primera
quincena del mes de enero de 2025, por lo cual el Pleno firma el

documento que contiene el Tabulador de Sueldos modificado 2025
y solicita se anexe a la presente.

Segundo: Se acuerda por unanimidad Modificar la Plantilla de
Personal 2025, los cuales serán aplicables a partir de la primera
quincena del mes de enero de 2025, por lo cual el Pleno firma el
documento que contiene la Plantilla de Personal modificada 2025
y solicita se anexe a la presente.

Tercero: Se acuerda por unanimidad instruir al Tesorero Municipal,
LCP. José Garibaldi Cruz Maldonado, para que realice los ajustes,
registros y movimientos financieros necesarios a efecto de cumplir
con los acuerdos anteriores.

Cuarto:  Se acuerda por unanimidad que el Presidente Municipal,
instruya al Secretario del Ayuntamiento para la publicación
inmediata de la modificación del Tabulador de Sueldos y Plantilla
de Personal 2025 y la presentación de un ejemplar ante la
Auditoria Superior de Michoacán en términos de la normatividad
aplicable. Acuerdo Número 001 Acta EXTRAORD/17-BIS/
2025.

Se da por terminada la presente sesión, siendo las 12:00 doce
horas del día 07 del mes de enero del año 2025 dos mil veinticinco,
levantándose la presente Acta, que fue aprobada y ratificada en
todas y cada una de sus partes por los que en ella intervinieron,
previa lectura de su contenido, misma que se autoriza con su firma
al calce y al margen.

C. María Yunuén Servín Vargas, Síndico Municipal.- C. Ramiro
Zepeda Valenzuela, Regidor.- C. Rosa Mariela Rodríguez Reyes,
Regidora.- C. José David Álvarez Pedraza, Regidor.- C. Francisco
Zarco Alcaraz, Regidor.- C. Aurelia Pedraza Aguilar, Regidora.- C.
Jesús Alfonso Gómez Maldonado, Regidor.- C. Irene Mejía
Saucedo, Regidora.- C. Mirna Yareli Rodríguez Ortiz, Regidor.- C.
Darío Barbosa Hernández, Regidor.- Lic. Heriberto Vargas Jacobo,
Secretario Municipal. (Firmados).
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